¡¡¡ NO   CONVIENE   FIRMAR   EL   CONVENIO   CON   RIVIERA   INVEST !!!
Para los propietarios, la mejor, y más probable solución es la liquidación de la empresa Riviera Invest. Las razones son varias :

-         Tal y como está planteado el convenio, es una fantasía sin paliativos. Se piensa retener unas propiedades para venderlas más caras, cuando los bancos las han ejecutado ya (contra Riviera solo, no contra nosotros)  y están listas para subasta. Este es el final del camino. Si los bancos subastan, y ya han emprendido el camino, esa subasta supone la liquidación de la sociedad y la irrealidad del convenio que quedaría en el limbo de la ilusión. Lo malo es que en estas subastas, (ya han existido algunas) hasta ahora, no licita nadie, se queda el banco con ella, y los acreedores (nosotros) no hemos cobrado de ellas, ni poco, ni mucho: absolutamente nada.
 
-         Si se liquida (subasta o vende) por el juzgado, EN ESE CASO NO DEBE FIRMARSE EL CONVENIO, los Administradores concursales estiman que hay para pagar todas las deudas y sobran 10.000.000€. Aunque los cálculos, actualizados, no sean exactos es obvio que nos conviene liquidar y cobrar. Si los cálculos no son exactos, y cobramos menos, ya es cuestión de que alguien de explicaciones y asuma su responsabilidad. Pero esas explicaciones no se podrán exigir si firmamos el convenio.

· Si  tantas propiedades tiene la concursada como afirma, que las venda y con este dinero pague a los acreedores, antes que sean embargadas también, como ya es el caso de los bienes de su filial RIVIERA INVEST MAROC, que según el convenio sirve como garantía.

· Si se acepta el convenio, se acepta aplicar un quite y una demora sobre las reclamaciones, que en el caso de los propietarios de las fases 4 y 5 son la terminación de las obras de su edificio. Eso implica que los propietarios tendrán que pagar la parte quitada de sus propios bolsillos, y solo cobrarán la otra parte después de varios años de carencia. El quite y la carencia están fuera de la legalidad por su exageración en cantidad y en tiempo y sin embargo autorizado por el juez. Por eso esta superación de límites legales ha sido recurrido inmediatamente en base a las siguientes alegaciones :
·   El plan de viabilidad sólo habla de explotar los elementos propiedad de la concursada y no todo el complejo (es decir: sólo 28 de las más de 1.000 habitaciones, menos de 3% del potencial del complejo). El impacto económico-social de esta actividad, citado como importante en el auto del juez, resulta ser claramente nulo, y por eso injustificable como argumento para permitir dicha superación de límites legales. 
·      Además se silencia la presencia legal de la gestora Europa House, contratada por centenares de propietarios a través de su propia mercantil Ulyss Five s.l.,  que está explotando sus habitaciones, aportando una notable actividad económica en empleos directos y indirectos, cuidando de los edificios y devolviéndolos su valor. 

·     Si la concursada quiso decir en su plan de viabilidad la explotación de todas las habitaciones del complejo (que no lo hizo de ningún modo), hay que alegar que no tiene ningún derecho sobre todas estas habitaciones ya vendidas, ni tiene ningún acuerdo  de explotación, ni con los propietarios, ni con la actual explotadora legal Europa House. El solo hecho de ofertar un convenio con un plan de viabilidad que contiene unos derechos de explotación inexistentes ya convierte este convenio en nulo a pesar que se apruebe, conforme a los art. 1.257, 1.262, 1.256 y concordantes del Código Civil.

Si NO se acepta el convenio, se liquidará la empresa Riviera Invest, se venderán sus bienes,  y con este dinero se pueden pagar íntegramente las obras.

·      

· A ningún propietario de las cinco fases le interesa entregar sus habitaciones a Riviera Invest para que las explote, porque no va  a pagar ninguna renta, puesto que las hipotéticas rentas, si se llega a hacer algún beneficio en la explotación, (hasta ahora han enseñado todo lo contrario, una incompetencia absoluta), se utilizarán para pagar las deudas de los acreedores, según la concursada misma propone en su convenio. Los propietarios no tienen porque pasar cinco años más sin renta para que los sres. de Riviera intenten evitar la cárcel. No olvidemos que el sr. Tabarot está procesado por estafa.
· El convenio no tiene ninguna credibilidad para los especialistas en finanzas que son los bancos. Por esta razón la Caja Murcia ya esta embargando todas las pertenencias que Riviera Invest tiene en la fase 5 (expediente de ejecución 1153/09 del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Alicante). En su plan de viabilidad Riviera esperaba obtener un crédito hipotecario del banco de 555.000 euros para financiar las obras de esta fase, aportando como garantía dichas pertenencias. Estando embargados por Caja Murcia, ya no las tienen. En breve podría ocurrir lo mismo en la fase 4 con el Banco Popular.
· Para volver a su actividad la concursada necesita 3.200.000 euros, que según pretende en su plan de viabilidad serán aportados por los acreedores. Es muy temerario esperar que estos acreedores que han sido estafados vuelvan a confiar en su estafador y le entreguen este dinero.
